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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE CIENCIA, INNOVACIÓN Y UNIVERSIDADES
240 Orden CNU/1450/2018, de 30 de noviembre, por la que se resuelve la 

concesión de títulos de Especialista en Ciencias de la Salud.

Examinada la instancia y demás documentación presentada por el Ministerio de 
Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, correspondiente a los titulados que se relacionan 
en el anexo adjunto, a los efectos de la obtención por los mismos del Título de Especialista 
en Ciencias de la Salud por el sistema de formación sanitaria especializada.

Antecedentes de hecho

Primero.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, en 
su art. 22 establece que el acceso a la formación Sanitaria Especializada se efectuará a 
través de una convocatoria anual de carácter nacional.

Segundo.

Mediante Orden Ministerial, se convocaron las correspondientes pruebas selectivas de 
acceso a las plazas de formación sanitaria especializada, por el sistema de residencia en 
Centros acreditados.

Tercero.

Queda acreditado en los expedientes de los solicitantes que han obtenido plaza en 
Centros acreditados para la docencia, que figuran inscritos en el Registro Nacional de 
Especialistas en Formación, y que han cursado y concluido, con evaluaciones favorables, 
el período formativo oficial.

Fundamentos de Derecho

Primero.

Son de aplicación al presente procedimiento las siguientes disposiciones:

– Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias.
– Real Decreto 183/2008, de 8 de febrero, por el que se determinan y clasifican las 

especialidades en Ciencias de la Salud y se desarrollan determinados aspectos del 
sistema de formación sanitaria especializada.

– ECD/855/2014, de 23 de mayo («BOE» del 27), por la que se regula el procedimiento 
para la obtención de la orden de concesión y la expedición de títulos de Especialista en 
Ciencias de la Salud

– Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas («BOE» del 2).

– Demás normas de general y pertinente aplicación.

Segundo.

El Real Decreto 183/2008, de 8 de febrero, desarrolla determinados aspectos del 
Sistema de Formación Sanitaria Especializada, como el de la obtención del Título de 
Especialista en Ciencias de la Salud mediante el sistema de formación de especialista, 

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

9-
24

0
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 8 Miércoles 9 de enero de 2019 Sec. III.   Pág. 1724

teniendo necesariamente que haber obtenido plaza en centros con programas de docencia, 
en convocatorias de carácter general, estar inscrito en el Registro Nacional de Especialistas 
en Formación y, haber concluido su formación cumpliendo el programa oficial de la 
especialidad.

Tercero.

Queda acreditado en los expedientes de los solicitantes que han concluido su 
formación, teniendo en cuenta lo dispuesto en el apartado anterior y con los supuestos 
previstos en el artículo 20 del Real Decreto 183/2008, y en su caso con los establecidos 
en el artículo 22.2 del mismo.

Cuarto.

Concurren en este caso las circunstancias previstas en el artículo 57 de la citada 
Ley 39/2015, para acordar la acumulación de los procedimientos a los que se refiere la 
presente orden por existir entre ellos identidad sustancial.

A la vista de las anteriores consideraciones,

Este Ministerio resuelve proceder a la concesión del correspondiente Título de 
Especialista en Ciencias de la Salud, por cumplir los requisitos legalmente establecidos, a 
los titulados que se relacionan en el Anexo adjunto, a quienes les será expedido el mismo 
previo pago de los derechos de expedición correspondientes.

La presente orden es definitiva en la vía administrativa y contra la misma cabe 
interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el Sr. Ministro de Ciencia 
Innovación y Universidades, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la fecha de 
su notificación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 123.1 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas («BOE» 
del 2); o bien directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, conforme a lo establecido en el 
artículo 11.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, y artículo 66 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial.

Madrid, 30 de noviembre de 2018.–El Ministro de Ciencia, Innovación y Universidades, 
P. D. (Orden, de 30 de julio de 2018), el Secretario General de Universidades, José Manuel 
Pingarrón Carrazón.
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ANEXO

Nombramiento de Especialistas en Ciencias de la Salud

O.M. 30-11-2018

NIF/Pasaporte Título Nombre centro Ciudad centro Especialidad Fecha 
convocatoria

Fecha inicio 
formación

Fecha fin 
formación Periodo

53229811Z DENF UDENFOBG DE MALLORCA. 
H. UNIVERSITARIO SON 
LLÀTZER.

PALMA DE 
MALLORCA

ENFERMERÍA 
OBSTETRICO-
GINECOLOGICA 
(MATRONA).

10/09/2014 21/05/2015 20/03/2018 2

47109087G DENF UDM OBSTETRICIA Y 
GINECOLOGÍA H. DE LA 
SANTA CREU I SANT PAU.

BARCELONA ENFERMERÍA 
OBSTETRICO-
GINECOLOGICA 
(MATRONA).

10/09/2014 21/05/2015 21/03/2018 2

47069561S DENF UDENFOBG C. MADRID. H. 
CLÍNICO SAN CARLOS.

MADRID ENFERMERÍA 
OBSTETRICO-
GINECOLOGICA 
(MATRONA).

10/09/2014 21/05/2015 20/05/2017 2

47098204T DENF UDENFOBG DE LA CIUDAD 
DE MELILLA.

MELILLA ENFERMERÍA 
OBSTETRICO-
GINECOLOGICA 
(MATRONA).

10/09/2014 21/05/2015 20/05/2017 2

44729637L DENF UDENFOBG SERV. SALUD 
DEL P. ASTURIAS H.U. 
CENTRAL ASTURIAS.

OVIEDO ENFERMERÍA 
OBSTETRICO-
GINECOLOGICA 
(MATRONA).

10/09/2014 21/05/2015 20/05/2017 2

05322331Q DENF UDM OBSTETRICIA Y 
GINECOLOGÍA H. GRAL.
UNIV. GREGORIO 
MARAÑÓN.

MADRID ENFERMERÍA 
OBSTETRICO-
GINECOLOGICA 
(MATRONA).

10/09/2014 21/05/2015 20/05/2017 2

24390734Q DENF UDM PEDIATRÍA DEL H. DE 
LA SANTA CREU Y SANT 
PAU.

BARCELONA ENFERMERÍA 
PEDIÁTRICA.

12/09/2013 21/05/2014 23/03/2018 2

53666011L DENF UDM PEDIATRÍA DEL H. 
UNIVERSITARIO PRINCIPE 
DE ASTURIAS.

ALCALÁ DE 
HENARES

ENFERMERÍA 
PEDIÁTRICA.

10/09/2014 21/05/2015 20/05/2017 2

47210272N DENF UDM PEDIATRÍA DEL H. 
UNIVERSITARIO PUERTA 
DEL MAR DE CÁDIZ.

CÁDIZ ENFERMERÍA 
PEDIÁTRICA.

10/09/2014 21/05/2015 20/05/2017 2

70939833J DENF UDM PEDIATRÍA DEL H. 
UNIVERSITARIO RAMÓN Y 
CAJAL.

MADRID ENFERMERÍA 
PEDIÁTRICA.

10/09/2014 21/05/2015 20/05/2017 2

23302910T DENF UDM PEDIATRÍA DEL H. 
UNIVERSITARIO LA PAZ.

MADRID ENFERMERÍA 
PEDIÁTRICA.

10/09/2014 21/05/2015 20/05/2017 2

35470197B DENF UDM PEDIATRÍA H. 
UNIVERSITARIO INFANTA 
LEONOR (ENF).

MADRID ENFERMERÍA 
PEDIÁTRICA.

12/09/2013 21/05/2014 16/01/2018 2

06260431S DENF UDM SALUD MENTAL DE 
TENERIFE. H. 
UNIVERSITARIO DE 
CANARIAS.

LA LAGUNA ENFERMERÍA DE 
SALUD MENTAL.

10/09/2014 21/05/2015 15/03/2018 2

44397128K DENF UDM SALUD MENTAL 
PRINCIPADO ASTURIAS 
(H.U. CENTRAL ASTURIAS).

OVIEDO ENFERMERÍA DE 
SALUD MENTAL.

10/09/2014 21/05/2015 31/08/2017 2

53384196T DENF UDM SALUD MENTAL DEL H. 
UNIVERSITARI INSTITUT 
PERE MATA.

REUS ENFERMERÍA DE 
SALUD MENTAL.

10/09/2014 21/05/2015 20/05/2017 2

78570310X DENF UDM SALUD MENTAL DE 
TENERIFE. H. 
UNIVERSITARIO DE 
CANARIAS.

SAN CRISTÓBAL 
DE LA 
LAGUNA

ENFERMERÍA DE 
SALUD MENTAL.

10/09/2014 21/05/2015 20/05/2017 2
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NIF/Pasaporte Título Nombre centro Ciudad centro Especialidad Fecha 
convocatoria

Fecha inicio 
formación

Fecha fin 
formación Periodo

54387048Y DENF UDENFSM C.H. 
UNIVERSITARIO INSULAR 
DE G. CANARIAS.

LAS PALMAS DE 
GRAN 
CANARIA

ENFERMERÍA DE 
SALUD MENTAL.

10/09/2014 21/05/2015 20/05/2017 2

79029174R DENF UDM SALUD MENTAL DEL H. 
UNIVERSITARIO VIRGEN 
DE LA VICTORIA.

MÁLAGA ENFERMERÍA DE 
SALUD MENTAL.

10/09/2014 21/05/2015 20/05/2017 2

50869963N DENF UDM SALUD MENTAL H. 
GENERAL UNIVERSITARIO 
GREGORIO MARAÑÓN.

MADRID ENFERMERÍA DE 
SALUD MENTAL.

10/09/2014 21/05/2015 20/05/2017 2

04628916M DENF UDM AFYC MADRID OESTE. ALCORCÓN ENFERMERÍA 
FAMILIAR Y 
COMUNITARIA.

10/09/2014 21/05/2015 20/05/2017 2

18060863K DENF UDM AFYC SECTOR 
BARBASTRO (ENF).

BARBASTRO ENFERMERÍA 
FAMILIAR Y 
COMUNITARIA.

10/09/2014 21/05/2015 20/05/2017 2

47435459Y DENF UDM AFYC GERENCIA A.P. A 
CORUÑA.

A CORUÑA ENFERMERÍA 
FAMILIAR Y 
COMUNITARIA.

10/09/2014 21/05/2015 20/05/2017 2

30999843Y DENF UDM AFYC DISTRITO BAHÍA 
DE CÁDIZ-LA JANDA 
(H. UNIVERSITARIO).

CÁDIZ ENFERMERÍA 
FAMILIAR Y 
COMUNITARIA.

10/09/2014 21/05/2015 20/05/2017 2

48821574A DENF UDM AFYC DISTRITO BAHÍA 
DE CÁDIZ-LA JANDA 
(H. UNIVERSITARIO).

CÁDIZ ENFERMERÍA 
FAMILIAR Y 
COMUNITARIA.

10/09/2014 21/05/2015 20/05/2017 2

77818134A DENF UDM AFYC DISTRITO BAHÍA 
DE CÁDIZ-LA JANDA 
(H. UNIVERSITARIO).

CÁDIZ ENFERMERÍA 
FAMILIAR Y 
COMUNITARIA.

10/09/2014 21/05/2015 20/05/2017 2

44648490Q DENF UDM AFYC DE ARABA. 
H. UNIVERSITARIO ARABA.

VITORIA-
GASTEIZ

ENFERMERÍA 
FAMILIAR Y 
COMUNITARIA.

10/09/2014 21/05/2015 20/05/2017 2

20908408M DENF UDM AFYC CLINIC-
MATERNITAT.

BARCELONA ENFERMERÍA 
FAMILIAR Y 
COMUNITARIA.

10/09/2014 21/05/2015 20/05/2017 2

17747258K DENF UDM AFYC SECTOR 
ZARAGOZA I.

ZARAGOZA ENFERMERÍA 
FAMILIAR Y 
COMUNITARIA.

10/09/2014 21/05/2015 20/05/2017 2
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